RES. 3235/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004484, Ents. 3483/18 y 4541/18)

VISTO: el Oficio Nº 2082/VI/18 de fecha 27/06/18 remitido por la Junta Departamental de Río Negro solicitando se informe, cuál es la interpretación de este Tribunal respecto del Artículo 31 de la Ley Nº 9.515;

RESULTANDO: 1) que en el Oficio referido se indicó que en Sesión de fecha 22/06/18 la Junta Departamental consideró “un planteamiento del señor Edil Fernando Quintana referido a un pedido de informes realizado por esta Corporación a la Intendencia de Río Negro con respecto a licencia del ex Intendente Dr. Omar Laffluf;
2) que, a efectos de determinar el alcance de la consulta formulada, este Tribunal, por Oficio 5368/18 solicitó, para mejor proveer y de conformidad con lo dispuesto por Resolución de 30/06/2004, la remisión de: 1.- de existir, la normativa departamental que se relacione con el pa​go de licencias no gozadas; 2.- Texto del pedido de  informes  formulado  a la Intendencia Departamental y, de haberse  recibido, la respuesta al mismo; 3.- Ac​ta de la Sesión de fecha 22/06/18 en la que se tratara el tema y 4.- Opi​nión de la Asesoría Jurídica de la Corporación;

3) que adjunto al Oficio 2202/IX/18, la Junta Departa​mental remitió: copia de Oficio remitido a la Intendencia Departamental; Acta 93 de fecha 22/06/18 e informe de Asesoría Jurídica;
4) que en el Oficio remitido a la Intendencia la Junta plantea las siguientes interrogantes: - cuántos días de licencia  le corresponden al Intendente de Río Negro.  –si genera días de licencia por antigüedad. –si los 30 días que menciona la Ley 9515 refieren a días calendario o a 30 días generados de licencia. –cuántos días generaron, año por año, los Intendentes desde el año 1985 al presente, –si hay informe jurídico que indique que le corresponden 30 días a un Intendente;

5) que, analizada el Acta 93 de 22/06/2018, en su Punto 3 se establece “Ante la respuesta al pedido de informe realizado por la Corporación al Ejecutivo Departamental” el señor Edil Fernando Quintana solicita realizar algunas consideraciones en Sala”. En su exposición el Sr. Edil menciona un informe (no agregado) que habría emanado de la Asesoría Jurídica de la Intendencia en el que “se plantearon algunas conclusiones como por ejemplo que el ejercicio del cargo de Intendente genera 20 días hábiles de licencia por año, que acrece a razón de 1 cada cuatro años (…) se trata de licencia generada en el carácter de funcionario de la IRN”;

6) que, asimismo, se adjunta informe de fecha 04/07/2018 elaborado por el Asesor Jurídico de la Corporación en virtud de consulta formulada por el Edil Jorge Burgos respecto al régimen de licencia aplicable al Intendente. El letrado entiende que la discusión versa sobre si se aplica el Estatuto del Funcionario Público Municipal o la Ley 9.515, estableciendo que “el Estatuto del Funcionario Municipal en su Artículo 1 de la Ley 16.104 expresa ‘Todos los funcionarios…. tienen derecho a una licencia anual remunerada de veinte días hábiles como mínimo, así como el complemento a que se refiere el artículo siguiente…”;

7) que el Asesor de la Corporación, al analizar  la aparente contradicción entre la Ley 9.515 y el Estatuto del funcionario concluye que en el caso en cuestión debe primar el criterio de la especialidad para resolver el conflicto resultando aplicable, en consecuencia la LOM;
CONSIDERANDO: 1) que la intervención que se requiere por la Junta Departamental encuadra en el Artículo 112 del TOCAF que determina que el Tribunal evacuará las consultas que se le formulen por escrito, las que tendrán efecto vinculante en el caso concreto;
2) que la solicitud de opinión a este Tribunal fue aprobada por el voto de 30 Ediles presentes en Sala;
3) que, de acuerdo con el Artículo 262 de la Constitución de la República, el Gobierno y la Administración de los Departamentos corresponde al Intendente y a la Junta Departamental. La misma norma delega en la Ley la determinación de la materia municipal y la delimitación de los cometidos de las autoridades departamentales;
4) que refieren al Intendente, además, los Artículos de la Constitución de la República Nos. 266 (duración del cargo); 267 (calidades requeridas para ser Intendente); 268 (designación de suplentes). Ninguna de estas normas establece las condiciones y/o la duración de la licencia del Intendente, limitándose a regular las suplencias para el caso de vacancia temporal o definitiva, por lo que el marco regulatorio de este tema debe buscarse en la  Ley o Leyes dictadas en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 262 de la Carta Magna;
5) que el Artículo 61 de la Constitución de la República, determina que para los funcionarios de carrera, el Estatuto del Funcionario establecerá las condiciones de ingreso a la Administración, reglamentará el derecho a la permanencia en el cargo, al ascenso, al descanso semanal y al régimen de licencia anual….”   y el Artículo 62  determina que los Gobiernos Departamentales sancionarán el Estatuto para sus funcionarios, (….)  y mientras no lo hagan regirán para ellos las disposiciones que la Ley establezca para los funcionarios públicos”;
6) que es claro que el Constituyente determinó que tanto las normas  estatutarias nacionales como las departamentales son de aplicación preceptiva a los funcionarios de carrera, no siendo el Intendente un funcionario de carrera, por el contrario su cargo es electivo y se encuentra en la categoría de funcionario político designado por la voluntad de la ciudadanía expresada mediante el voto y con una duración  en su cargo de cinco años;
7) que al no ser funcionario de carrera no lo alcanzan las normas estatutarias aprobadas por la Ley 16.104 a que se refieren, tanto los señores Ediles como el Asesor Letrado. No le es aplicable ni aún en el supuesto que el régimen en ella contenido hubiera sido adoptado por el Gobierno Departamental y ello por expresa disposición del Artículo 61 de la Constitución de la República;
8) que en el caso concreto debe recurrirse a las normas específicas dictadas sobre la materia, en el caso concreto la Ley Orgánica Municipal, Nº 9.515, concretamente a su Artículo 31 que establece que los Intendentes no gozarán de licencia con remuneración por más de un mes al año;
9) que el precitado Artículo  consagra el derecho a gozar de licencia remunerada, sin establecer directamente la duración de la misma, haciéndolo  de forma indirecta al disponer que “no  gozarán de licencia con remuneración por más de un mes al año”;
10) que, respecto a la cuantía de licencias no gozadas a abonar al cese del Intendente en su cargo,  la Ley Nº 9.515  no tiene previsión expresa  alguna por lo que corresponde concluir que  es de aplicación el régimen general que establece el pago de las licencias no gozadas cuando existe ruptura de la relación funcional o, como en el caso de los cargos electivos, finalización del mandato;
11) que, en consecuencia, corresponde respecto al pago de licencias no gozadas, poder establecer que al momento de la desvinculación funcional deberán abonarse  las licencias no gozadas, las que no podrán superar los sesenta días corridos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;
2) Comunicar la presente resolución a la Junta y al Ejecutivo Departamental.
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